
Informe al señor Juez: Que el presen~·:' exµE..ilAnie fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Ju,::li".' ''-'l. Sirvasz proveer. Santiago de Cali, veinte (20) 

de junio de dos mil dieciocho (2018} 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2299 
Rad. 035-2018-00144-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 

BOGOTA S.A. contra ADRIANA GARCIA HOYOS se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuent·a pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 035 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de ccntnuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de lo$ depós1rns judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 103 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) 

de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REP;JBUCA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2301 

Rad. 030-2017-00278-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 

DE TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI contra MARIA IRENE 

BASTO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 

la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 

a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta que por disposiciór I del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 030 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 030 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

CUARTO: OFICIAR AL PAGADOR de Colpensiones para que en adelante siga haciendo 

las retenciones del salario devengado por MARIA IRENE BASTO, a la cuenta de este 

despacho en la cuenta No. 760012041610 del aneo Agrario de Colombia de ésta ciudad. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 103 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) 

de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2297 

Rad. 016-2017-00288-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. contra DIANA LILIANA HENAO JHON se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 016 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS J 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 103 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) 

de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinte (20) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2296 
Rad. 016-2017-00088-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra LUIS ENRIQUE VERGANZO 

MARIN y MARIA EGUENIA MARIN RESTREPO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adel1nt2r la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 016 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 103 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) 

de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 2295 

Rad. 033-2016-00105-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por RAMIRO 

ALBERTO AROYO CASTRO contra MIRYAM ERAZO SANCHEZ y BETTY SOCORRO 

ERAZO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 

la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC 17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 033 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 033 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 103 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) 

de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2294 
Rad. 016-2016-00805-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 

NACIONAL JURIDICA contra GUILLERMO BRAND BENAVIDES y DIEGO FERNANDO 

BRAND DAZA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 016 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 103 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA MUNICIPAL, aporta diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2305 

Rad. 011-2016-00830-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL aporta diligencia de secuestro, la cual el 

Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL, para que conste lo que 

allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 103 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

-



Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA MUNICIPAL, aporta diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2307 

Rad. 034-2015-00388-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL aporta diligencia de secuestro, la cual el 

Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL, para que conste lo que 

allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

¡/ 
CARLOe ji ! ·· .. RESTREPO GUEVARA _________ _ 

JUEZ JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 103 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

~ . .....-:·~•~ ~e" 
0 

Fecha. 22 de junio de 2018 

,...-:' ~· ii\\'9~ (.O /4~.,-...,.~~\: s\\-JO 
'"e,~\\'~¡0ol"~~~t\º CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

\os f. .;_,ef,t Secretario 
:.o'< 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2147 Rad. 014-2016-00688-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 

memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 

del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 

para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por FINANDINA S.A. contra OSCAR CARDONA DUQUE por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 

decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 

de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del 

C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 

sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLA 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No 103 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA MUNICIPAL, aporta diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2308 

Rad. 035-2014-00687-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL regresa despacho comisorio sin diligenciar 

por acuerdo entre las partes, la cual el Juzgado agregara su informe a los autos 

para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL, para que conste lo que 

allí se expresa y quede en conocimiento los interesados para los fines legales 

consiguientes. · , ¡j.,!l _ .. -.., 

NOTIFÍQUESE, 7/ t (___ / 
L 

CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA. _________ _ 

JUEZ JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 103 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 30 Civil Municipal de Cali, 

envió oficio en el que informa que deja a disposición remanentes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2309 

Rad. 030-2008-00580-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 30 Civil Municipal 

de Cali, envió oficio en el que informa que realizo la conversión de los depósitos 

judiciales existente a cuenta del presente proceso, razón por la cual el Juzgado 

agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 30 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 099 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 08 Civil Municipal de Cali, 

envió ofüJio en el que informa que deja a disposición remanentes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil diecioct,o (2018). 

LUIS C!ARLOS DAZA LÓPEZ 

El su3tanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

! 
.J 

. .JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE ~fNTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2310 

Rad. 008-2017-00133-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 08 Civil Municipal 

de Cali, envió oficio en el que infonT1a que realizo la conversión de los depósitos 

judiciales existente a cuenta del presente proceso, razón por la cual el Juzgado 

agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

· RESUELVE: 

AGREGAR Y P9NER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 08 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

0 
CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA 

JUEZ JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 099 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de junio de 2018 . 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Banco AV Villas, envió oficio en el 

que informa que informa que procedió a la inscripción de la medida. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2311 

Rad. 031-2005-00096-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Banco AV Villas, envió 

oficio en el que informa que informa que procedió a la inscripción de la medida, 

razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado.· 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Banco AV Villas, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLqS 
l, 

.... ... /) 

// 
' I / ! {¡ /' 

10 RESTREPO GUEVARA 
' ...... ~ 

JUEZ JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 099 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 



Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 03 Civil Municipal de Cali, 

envió oficio en el que informa que deja a disposición remanentes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2312 

Rad. 003-2016-00485-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 03 Civil Municipal 

de Cali, envió oficio en el que informa que realizo la conversión de los depósitos 

judiciales existente a cuenta del presente proceso, razón por la cual el Juzgado 

agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 03 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

.--/ 
STREPO GUEVARA 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 099 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, COMFANDI, envió oficio en el que 

informa que informa que procedió a la inscripción de la medida. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2313 

Rad. 012-2016-00566-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que COMFANDI, envió oficio en 

el que informa que informa que procedió a la inscripción de la medida, razón por la 

cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de 

COMFANDI, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOu1::::R~O GUEVARA 
,/u1 · 

l
/ .··· "Í 

.,/ ¡ 
i 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 099 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, MAC-JOHNSON CONTROLS 

COLOMBIA S.A.S, envió oficio en el que informa que informa que no le es posible 

inscribir el embargo a los demandados. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte 

(20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2313 

Rad. 012-2016-00566-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que MAC-JOHNSON 

CONTROLS COLOMBIA S.A.S, envió oficio en el que informa que informa que no 

le es posible inscribir el embargo a los demandados, toda vez que no existen en la 

base de datos de la compañía, razón por la cual el Juzgado agregara su informe a 

los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

' 
RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de MAC

JOHNSON CONTROLS COLOMBIA S.A.S, para que conste lo que allí se expresa 

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA 

JUEZ JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

.d 1,\••-.~e"o~ o En Estado No. 099 de hoy se notifica_a las 
~e,\~ ó partes el auto anterior. 

\).~ s\\'~ 
,_.•"'~e o.-có.~,.,,<-° Fecha: 18 de junio de 2018 

e,\~ tó.\J!. 1'.e,V" 
\OS ~e,(.; 

o,:C 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la 

parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 
Auto Interlocutorio No. 2123 / Rad. 008-2011-00863-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita una 

medida cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del 

C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la solicitud. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 

depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 

o financiero que llegare a tener la demandada ANGELICA MARIA CHICANGANA 

CUELLAR identificada con e.e. No. 38.886.390, en la entidad bancaria BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA Y BANCOLOMBIA. Limítese la medida a la suma de 

DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000.oo m/cte.) 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 

adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 

de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 

ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 

sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _ 103_ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA MUNICIPAL, aporta diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2306 

Rad. 005-2017-00453-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL aporta diligencia de secuestro, la cual el 

Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL, para que conste lo que 

allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS 

JUEZ JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 103 de hoy se notifica_a las 

partes el auto anterior. 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por la parte demandante con memorial pendiente por 

resolver. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2.018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2.018) 
Auto de Sustanciación. No. 2292/ Rad. 028-2001-00280-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 

solicita que se libre el edicto emplazatorio para notificar a todos los herederos 

indeterminados de la señora AGUSTINA OBREGON DE LOBATON, se designen 

nueva terna de curadores ad litem, se notifique por conducta concluyente a la 

señora STELLA LOBATON y que se la requiera para que aporte información sobre 

otros herederos determinados; revisado el expediente se observa que ya se 

trámite de forma efectiva la notificación por edicto emplazatorio (fol. 164), ya se 

designó una terna de curadores y aún hace falta que comparezca uno de los 

nombrados (fol. 451 a 461 ), por lo que se instará al peticionario para que se esté a 

lo dispuesto en folio que preceden respecto a dichas peticiones. 

Ahora bien, respecto a la notificación por conducta concluyente de la heredera 

determinada, el Juzgado considera que conforme al Art. 301 del C.G.P., para que 

se surta esta notificación, el demandado debe conocer la providencia que dicta 

determinada orden, evento que no se presenta en este caso. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

PRIMERO: ESTESE A LO DISPUESTO en los folios precedentes, respecto a las 

solicitudes presentadas por la parte actora. 

SEGUNDO: NEGAR la notificación por conducta concluyente a la demandada 

SETELLA LOBATON conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por la parte demandante solicitando la entrega de depósitos 

judiciales. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil dieciocho (2.018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil dieciocho (2.018) 

Auto de Sustanciación. No. 2291/ Rad. 030-2015-00321-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 

solicita la entrega de depósitos judiciales que le correspondan para el pago de la 

obligación; revisado el expediente se observa que por Auto No. 486 del 31 de 

marzo de 2017, se dispuso que el Juzgado de Origen (30 Civil Municipal de Cali) 

pagara títulos por el valor de $6.692.610,67, en ese orden, dicho Juzgado informó 

que realizó la expedición de los títulos respectivos y allegó prueba de ello, tal 

como obra a folios 55 a 57, razón por la cual se instará al solicitante para que se 

esté a lo dispuesto en folios precedentes. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

ESTESE A LO DISPUESTO a folios 55 a 57 del C-1, en el que se observa la 

expedición y entrega de títulos judiciales a la parte actora. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando ia terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 2124 Rad. 003-2014-00049-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 

memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 

del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 

para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por BCSC S.A. contra KELLY CAROLINA MENDOZA CAMACHO por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 

decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 

de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del 

C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 

sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS , 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No 103 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

memorial contenedor del aviso de remate diligenciado, entregado con 

posterioridad a la fecha fijada para llevarse a cabo la audiencia de remate. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación No.2293 / Rad. 026-2013-00656-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el abogado de la parte 

actora allega el aviso de remate diligenciado, no obstante fue aportado con 

posterioridad a la fecha fijada . para celebrarse la audiencia de remate, por tal 

motivo dichos documentales ya no tiene incidencia en el trámite de este proceso, 

razón por la cual se agregarán sin consideración alguna. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

AGREGAR LOS DOCUMENTALES QUE ANTECEDEN sin consideración alguna 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 103 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado 

por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se requiera al pagador de FUNDAPRE para 

que dé cumplimiento a la medida cautelar decretada en este asunto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto de Sustanciación. No.2302/ Rad. 031-2010-00492-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora solicita que se 

requiera al pagador de FUNDAPRE, para que dé cumplimiento a la orden de embargo 

decretada mediante Auto No. 449 del 25 de abril de 2011 que recae en contra de la parte 

demandada; revisado el asunto, se observa que hasta el momento no se ha cumplido la 

orden impartida, dado lo anterior, se requerirá al pagador para que dé cumplimiento a lo 

referido; finalmente se advierte de los poderes correccionales que tiene el Juez en caso 

de su incumplimiento, de conformidad con el Art. 44 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIEMRO: REQUERIR al PAGADOR DE FUNDAPRE, para que dé inmediato 

cumplimiento a las orden de embargo decretada en Auto No. 449 del 25 de abril del 

2011 comunicada por oficio 846 de la misma fecha, en el sentido de cumplir con la orden 

de embargo de la quinta parte del salario o prestaciones sociales que le correspondan a la 

parte demandada MARIA CONSTANZA MEDINA GIRALDO. Se advierte de los poderes 

correccionales que tiene el Juez de conformidad con el Art. 44 del C.G.P. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrense el oficio respectivo dirigido a la entidad 

relacionada, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 

7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además 

que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 103 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

...... 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, pendiente por 

aprobar la liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio No. 2146 / Rad. 023-2017-00243-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que está pendiente por 

resolver sobre la aprobación de liquidación de crédito presentada por la parte 

actora y considerando que durante el término de traslado no se presentaron 

objeciones a la misma, el Juzgado procederá en lo de su cargo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Por encontrarse ajustada a derecho y no haber sido objetada por la parte 

demandada, APRUÉBESE la liquidación del crédito, visible a folio 55 del presente 

cuaderno, de conformidad con lo establecido en el Art. 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARLOS JUL 

/ 

EVARA 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 103 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 20 DE JUNIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante solicita oficiar al Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias 

de Cali, para que desglose la diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, doce (12) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, doce (12) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2159 
Rad. 035-2015-00101-00 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita oficiar al 

Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, para que desglose la 

diligencia de secuestro; respecto a la solicitud elevada por el memorialista, será 

negada por parte del Despacho, en razón a que es el memorialista el encargado de 

darle impulso al proceso, realizando la solicitud de manera directa al Juzgado 3 Civil 

Municipal de Ejecucion' de Sentencias de Cali, valiéndose de los diferentes medios 

y demostrando haber realizado lo de su cargo, con la copia del recibido de los 

documentos radicados en el proceso coactivo. 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el memorial aportado por el apoderado judicial 

de la parte actora, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.1ro de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinte (20) 

de junio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de Dos Mil Dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2298 
Rad. 035-2017-00821-00 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 

VISION FUTURO contra JESUS EDUARDO OREJUELA ESCOBAR y JOSE DUMAR 

RODRIGUEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo. 

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 

crédito. 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Secciona! de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 035 Civil Municipal 

de Cali para que proceda a convertir todos títulos a la cuenta de este despacho. En virtud 

de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 

446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno 

TERCERO: OFICIAR al JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 

hacer la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 

proceso a la cuenta de este despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 103 de hoy se notifica_a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de junio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 


